
Coneejo Munieipal 
"El GobieTno y la Administración de los Municipios están a cargo de Gobiernos Municipales Autónomos Y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

V I S T O S: 

RESOLUCIO N MUNICIPAL No. 109/96.

, á 12 de julio de 1996.-

La documentación de fecha 5 de junio de 1996, presentada a 
la secretaría del H. Concejo a objeto de que el Organo 
Deliberante acceda a la solicitud de cancelación de la factura 
No. 025280 por Bs. 2.110.- al Restaurat "La Casa del Camba". 

C O N S I D E R A N D 0: 

Que, la factura presentada corresponde a un acto de homenaje 
en el día de conmemorarse 25 años del Sindicato de Trabajadores 
de la Prensa, en dicho acto se ofreció una cena trabajo por el 
Organo Deliberante dedicado a quienes se esfuerzan por manejar 
la información al servicio de su pueblo, por el afán incansable, 
creador, veraz y educador, llegando a constituírse en el cuarto 
poder del Estado. 

Que, el H. Concejo Municipal en su sesión del día 08 de mayo 
de 1996 resolvió aprobar la solicitud presentada. 

P O R T A N T 0: 

Que, el H. Concejo Municipal en uso de sus legítimas 
atribuciones conferidas por Ley. 

R E SU ELVE 

Artículo Unico.- Dispónese el pago por el Organo Ejecutivo, de 
la factura indicada por el monto señalado que asciende a la suma 
de Bs. 2.110.- (DOS MIL CIENTO DIEZ 00/100 BOLIVIANOS). 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
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